
 
 
 

  
      ASESORÍA JURÍDICA 
 

 

DECRETO N°: 76.- 

ANCUD, 06 de enero de 2023.-  

 

 

VISTOS: 

                               

                               El fallo del Tribunal Electoral Región de Los Lagos, del 04 de junio de 2021, recaído en 
Causa Rol N.º 48-2021-P; el acta de la Sesión Constitutiva del Honorable Concejo Municipal del 28 de junio de 
2021, el Decreto Alcaldicio Exento Nº 1.046, de 28 de junio de 2021 y los artículos 2, 56, 58 y 83 de la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y las facultades delegadas por el Alcalde en Decreto 
Alcaldicio N° 184 de fecha 21 de marzo de 2022. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 
 

1. Las facultades conferidas por la ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Nº 18.695, Artículo 5.- 
 

2. La Sesión de Concejo Ordinaria N° 54, celebrada el día Lunes 19 de Diciembre del 2022, por el Honorable 
Concejo Municipal, acordó autorizar la adjudicación y suscripción del “Contrato de Suministros: Disposición 
final de residuos sólidos domiciliarios y asimilables”, a ser suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Ancud y 
el oferente que resultó adjudicado en el proceso de licitación pública ID 2660-64-LQ22, Soc. de Inversiones 
TRESOL Limitada, RUT N° 77.880.220-1, por un monto total de $237.762 impuesto incluido por metro cúbico 
de lixiviado retirado y una vigencia de contrato de 6 meses. 
 

3. El proceso de Licitación Pública ID 2660-64-LQ22, efectuada por la Municipalidad de Ancud, se adjudicó a 
la empresa Sociedad de Inversiones Tresol Limitada, R.U.T. N°: 77.880.220-1, el Contrato de 
Suministro: Retiro, Traslado y Disposición final en lugar autorizado de Lixiviados, según consta en el 
Decreto Alcaldicio N° 3.037 de fecha 20 de Diciembre del 2022.                                                      
 
  

4. El Contrato de Suministro: Retiro, Traslado y Disposición final en lugar autorizado de Lixiviados, 
suscrito con fecha 26 de Diciembre del 2022, entre la Ilustre Municipalidad de Ancud, Corporación 
Autónoma de Derecho Público, R.U.T. Nº: 69.230.100-5, debidamente representada por su Alcaldesa 
Subrogante doña Leyla Aguayo Valenzuela, Chilena, R.U.T. Nº: 15.874.447-3, ambas con domicilio en 
Blanco Encalada Nº 660, Ancud, y la empresa Sociedad de Inversiones Tresol Limitada, R.U.T.                        
N°: 77.880.220-1, representada por don Erik Nicolás Cárcamo Oyarzún, R.U.T. N°: 9.929.269-5, ambos 
domiciliados en Camino a Tepual Km. 1,5, Puerto Montt.                                                       
 

                                                    

 
 
 

                               

 

 

 



 

 

 

 

 

 

DECRETO: 

                                 

                               Apruébese el Contrato de Suministro: Retiro, Traslado y Disposición final en lugar 
autorizado de Lixiviados, suscrito con fecha 26 de Diciembre del 2022, entre la Ilustre Municipalidad de 
Ancud, debidamente representada por su Alcaldesa Subrogante doña Leyla Aguayo Valenzuela, y la empresa 
Sociedad de Inversiones Tresol Limitada, representada por don Erik Nicolás Cárcamo Oyarzún, por un 
monto de $237.762.- (Doscientos treinta y siete mil setecientos sesenta y dos pesos) impuesto incluido por 
metro cubico de lixiviado retirado, y una vigencia de 6 meses continuos y sucesivos. 

 

                    

                 ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIDAD. 

 

 
                                                       

EDUARDO RAÚL ÁLVAREZ VIDAL 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL                                                                                                          

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 
 

OSCAR DÍAZ DEL CAMPO 
SECRETARIO MUNICIPAL SUBROGANTE 

 
 

 

 

  
 
DISTRIBUCIÓN: 

 Interesado.- 

 Administración Municipal.- 

 Oficina de Partes.-  

 Dirección de Control.- 

 Secplan.- 

 Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.- 

 Dirección de Administración y Finanzas.- 

 Dirección de Contabilidad, Presupuesto y Personal.- 

 Archivo Asesoría Jurídica.- 
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